
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Quince (15) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Acción   Ejecutivo Laboral 

Demandante  Evencio Reyes Rendón 

Demandado  Municipio de Cáceres 

Radicado  05154 31 03 001 2016 00013 00 

Asunto  Aprueba liquidación del crédito  

Interlocutorio.  691 

 

Como la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante,  se 

encuentra ajustada a la norma y no fue objetada dentro del término 

establecido por la ley, se le imparte su APROBACIÓN de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma 

de $10.014.830. 

 

Por otro lado, se incorpora y se pone en conocimiento las respuestas 

ofrecidas por las entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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